En sesión celebrada el día 28 de marzo de 2011, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración 

“1. El Parlamento de Navarra solicita al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación que exhorte a las instituciones de Guatemala a la adopción y efectiva aplicación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, así como las recomendaciones estimadas por el Relator Especial de Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas.

2. El Parlamento de Navarra solicita al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación que exhorte a las instituciones de Guatemala a garantizar las Medidas Cautelares 260-07 otorgadas por la Corte Iberoamericana de Derechos Humanos a fin de garantizar la vida y la integridad personal de las comunidades del pueblo maya”.
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